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Visto el tex!O del Convenio Colet:tivo de la Empresa «PEIPASA.
Sociedad Anónima)), que fue suscrito con fccna 23 de julio de 1991, de

. una parte, ,por el Comité' de Empresa y Delegados de Personal. en
representacIón de los trabajadores. 'i de otra, por la Dirección de la
Empresa. en representación de lamísma, y de contormidad con lo
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de JaLey 8l 1980, de 10 de
marzo. del Estatuto de los Trabajadores, y enelR~dl Decreto 1640/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de -Convenios Colectivos de
trnb~o. >

Esta Di~ección General de Trabajo acuerda:
Primero.-0rdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Cenko Directívo,con notificación a la
Comisión Negociadora.-

Sc.gundo.-Disponersu publicación en el «Boletín Oficial del Estado»·.
Madrid. 31 de octubre de 1991.-La Directora general, Soledad

Córdova;; Garrido. .

TEll,O DEL CONVENIO COLECTIVO DEL CENTRO· DE
. PEIPASA EN ZARAGOZA .

Articulo 1.0. Amhilo territorial.-El preSente . Convenio af~ al
Centro de trabajo de PEIPASA en qra~oza, asicorno8,aquellosottos
que se pudieran crear durante la vigenCia del Convenio.

Art. 2.0 Ambito personal y jitncionoL-Es dea¡jliwciún a todo el
p¡;:rsonal que trabaje en .el Centro de ttabajo a que5ettfiere~l.articulo .I~

e igualmente a aquellos trabajadores que con PQStCfiori4ad a.$.o entrada
en vigor ingresen en el mismo, sin más ex.cepci0ntsquelas·senaladasen
el artículo 1.°" apartado 3, c),. del Estatuto de los Trabajadores, Ley
8/1980. de 10 de marzo.

.:'-r1. },;O ~Amb¡!o temporal. vigencia, duración y re,visión.-Este Con~
vemo entrnra en vIgor el dia I de agosto de 199J.sea CtUlI fuere la fecbá
de P?b1ic!l,ción en.el ~Bolctin O~ciaf de ,,qragoZa»t la :dcrsu registro ~ur
la Dlfl~cclOn ProvincIal de TrabajO y SegundadSo<;:laly la de su depósl,to
en la. Dirección pro.vincial de Mediación,. Arbitra.Jc.. y .concihación. Su
duración será de cuatro años y cinco meses desde !a Jechl'l de su entrada
en vigor. prorrogándose por .años naturales' si 'por,cualquiera de. las
partes no' se hubiera denunciado con·ffes mesesdeanteb,\ció-n- a la fecha
de ~xpiraciónde! p~azo conv~ido, o de la corréswndiente prórroga. La
pctlclon~ de reVlstOn y. esento de denuncia, en sU_caso, deberán ir
acompanados del certfficado del acuerdo tOmado por el Comité de
Em~n:s.a en representadón de lo~ ~bajadores, y de hl propuesta que
SerVlf¡l de base a la nueva negocl3clOn. . '.' '

Art.4.0 Jor1TQda laboral.-La jornada laboral Sé·estable<:e en~cua-
renta hOf?s sdnanales de trabajo efecli\'o para todo el personal.

HorariO A:

De lunes a viernes:

Turnn,'\: De cinco horas cuaren~a y cinco minutos a,catorce horas.
Turno B: De catorce horas a veintidós horas quince minutos.

A mitad de jornada se hará un descamw de quince minutos no
computables como de trabajo efectivo. Por esta cireunstancia, el turno
de. mañana comienza su jornada a las cinco horas cuarenta y cinco
mmutos y et de la tarde la cumple a las veintidós horas quince· minutos.

Los turnos A y Brotarán !>emanalmente.
Los Oficiales Amasadores entrarán el tiempo necesario antes, ron el

fin de que las masas estén preparadas para que pueda iniciar el trabajo
el resto ~cl penonal coinc~d.icndo con. la hora general llegada. En este
C;lSO. el tiempo que se antiCIpe a la etltr.:lJa también se anticipará aJa
salida.

Tota!; Cuarenta horas semanales de trJ,bajo efectivo.

Horario B:

De 1~I~cs avi~mes: De veintidós horas a seis horas- quince minutos
A mlt<1d de Jornada se hara un descanso de quince minutos. no

computables. como de trnbajo efectivo.
Tolal: Cuarenta horas semanales de trabajo efectivo.

Horario C:
De lunes.a sábados: De dos horas a ocho hú'á$ cincuenta )' cinco

minutos.
A mitad ce jornada se har:i un de5Canw dé .quince minutos no

computables como de trabajo efectivo.
Tetal: C:;.are'1ta horas semanales de trabajo ~fectivo-'

La. Em;:rc5a, según sus'necrsldades de fabncaCión, en su potestad de
o?am.zaclOn, de,! tra~aJo. podr.i ~ompaglnar ios horarios: B .y e, dada
<lGcmas la ccmcldenc;a de oue Jahnead-e pan ccm(in puede ser la misma
que la lin('a <:le pan de moide u otras especHllIdades.

27990 RESOLUCION de 31 de octubre de /991. de la Dirección
Gtmeral de Trabajo. por la que ji! dispone la ínscripcion en
d Registro y publicacIón en el ,dJo!elff' O¡k'ial del Es/aao!)
del texto del Com'enio Calfctlvo de «PEIPAS,1. Sociedad
Anónima),

Horario D:
De lunes a viernes:
De ocho horas treinta minutos a trece horas treinta minutos.
De quince horas treinta minutos a die,;;iocho horas treinta minutos.

Total: Cuarenta horas semanales de trabajo efectivo.
Art. 5~ Ü HOtas extraordinarias.-Cada hora de trabajo Que se realice

sobre la duración máXima de la jornada ordinaria de trabajo se abonará
con el incremento del 75 por 100 que corresponda a cada hora ordinaria.

Sólo se realizarán ,horas extraordinarias en los siguientes casos:

a) Cuando vengan exigidas por la necesidad de prevenir y reparar
siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, [:5i como en el caso
de riesgos de pérdida de materias primas.

b) Cuando .sean necesarias por pedidos o puntas de producción,
ausencias imprevistas, cambios de turno y otras circunstancias de
carácter estructu.ral, derivadas de la naturaleza de la actividad.

Quedan determinadas como "oras estrU(:tura!es las siguientes:
A) Las del personal encargado del encendido de los hornos y

preparación de. las masas,anles de iniciarse la 'jornada normal de
, mañana. ~ ,

B},. Las de los Amasadores-Laminadores,' en .prolongación de la
jiJmadade tarde, para .completar el éicJo de laminación en la última
masa de la-jornada. .' .

C)- Las del personal de mantenimiento, para la reparación urgente
de averías de:las máquinas y·de los equipos de producción.

> D)las de los Almaceneros. por la necesidad de adaptar su horario
a los i~ulares de carga y descarga de 105 repartidores, tanto por los
incQnvcmentes de tráfico en la capital como por los horarios del
comercio en provincia. '

En cumplimiento. de. lo que determinan I~s disposiciones vigentes.
por la Dircttióli y Comité de Empresa conjuntamente se notificará cada
mes ala autoridad laboral él número de horas realizado por cada
trabajador. motivadas pOr fuerza mayor y/o que tengan el carácter de
estructurales.

A efectos de lo que establece el Real Decreto 2001/1983, de 18 de
julio, se determina como tiempo de presencia el que emplean los
conductores y repartidores por razones de~pera._expectativas, servicios
de guardia, viajes sin servicio, aycrías, comidas- en ruta y otras similares
en .. las ,que el trabajador. aunque no preste trabajo efectivo, se halla a
disposición, de la Empresa.

Para la .limitación de horas y control de las mismas, se estará a lo
dispuesto' en el Estatuto de lo~ Tra~jadorcs,que en este momento. en
su artículo 35.2, 135 limita a,ochenta horas al año, salvo las. trabajadas
para prevenir o reparar siniestros y otros daños. extraórdinaflas y
urgentes. que no tienen límite. - •

Art.6.o Vacaciones....Las vacaciones serán de treinta días naturales
• al ailo, que se disfrutarán en las fechas que fijen de comun acuerdo las

j?artes, y el período de disfrute de las mismas se conocerá con dos meses
de antelación.

El período vacacional' será retribuido a rnzón de sueldo base más
antigüedad y plus de asistencia.

Art. 7.0 Liccncias.-EI trabajador, previo aviso y justificación feha
ciente. podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración. por
-alguno de los motivos y por eLtícmpo que se mdica a continuación:

a) Quince días naturales en caso de m:ltrimonio_
b) Dos días en IQs casos de nacimiento de hijo o enfermedad grave

o fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o
afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un
desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días_

e} Un día paracacl traslado de domicilio habitual.
d) Por el tiempo mdis{>ensablc para el cumplimiento de un deber

inexcusable de ~r¡kter publico y personal. Cuando conste en una norma
legal o convencIonal' un período determinado. se estara a lo que esta
dispone en cuanto a ·Ia duración de la ausencia y a su compensación
económica. ~

Cuando el cumplimiento del deocr antes referido suponga la imposi
bilidad de la prestación del trabajO debido, en más de un 20 por 100 de
las horas laborales en un periodo de tres meses, podrá la Empn:sa pasar
JI trab~r afectado a la situación de ex.cedencia regulada en el
;:¡partado 1 del artículo 46 del Estatuto de tes Trabajadores.

En 'el supuesto de que el trabajador, PO! cumplimiento del deber o
desempeño del cargo, perciba una indemnización, se dtscontara el
importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la Empresa.

e) Para realÍLar funciones sindicalC'S o de representación del perso
nal ertJos n~rminos establecidos Ieg"l o convencionalmente.

n Por el tiempo ne<:csano para· la aSl-stencia a consultori'o medico
cn~or~s coincidentes con la jornada laboral. siempre que se acredite tal
ausencia con la correspondiente justific3cJón médica, con el límite de
dos dias al año.

Sí en el futuro el numero de trabaja(hres de la Empresa 2ument3ra,
sobrepasando la cifra de 100, y como consecuer:.da de ello hubiera <;ue
contratar· los servicios de un Médico \.le Empresa, este apartarlo
desaparec~tía.
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la remuneración de las ¡icco\.'ias y permisos mencionados ~n l'st~

artículo será a razón de sueldo base mas antiguedJd y plus de 3'SistcnCla.
Art. 8.° Retribueio!1cs.-u tabla salarial para todas y cadJ. una de

las c<.llegarías profesionales queda establecida S("gun figura en i.'l anexo
numero 1 al presente Convenio, desde t:l 1 de agosto de 1991.

A partir del J.de enero de 1992 esta w.bla sé verá afectada por los
incrementos que a continuación se ddallan:

Año ¡992: incremento 4.2 por 100.
Ano 1993: Incremento 5,2 por 100.
Año 1994: Incremento 5,2 por 100.
Alio 1995: lncremcnto 6.2 por 100.

Con carácter de incentivo, para d personal que asi se, indica l~n ~a
tabla anexa, se establece un plus de aSIstenCia y punt.ua\¡d~d p?f ~Ia
trubajado. Se percibirá únicamente en los casos de aSlstenna ctectlva
durante la jornada completade trabajo.

Cuando una falta al trabajo no se Justifiqu~, se perderá el derecho a
la pcrcepción del plus correspondiente a diez diJs.

Art. 9." Gratificaciol1l's.-De conformidad con lo dispuesto en la
Ordenanza Laboral para las lndustrias de-la Alimentaóón, de fecha 8 de
julio de 1975. las gratificaciones extraordinarias de julio, Na_yidad .'Y
beneficios serán de treinta dias de sueldo base, de ConventO, mas
antigüedad, y se cobrarán en las fechas comPrendidas del 15 al 2~ de
julio. del" 1Sal 20 de diciembre. y con la nómma de mano. respectiva
mente,

Art. 10..Noclurnidad.-El personal que trobaje entre las veintidós y
las_ seis horas percibirá un complemento o plus de nocturnidad del 30
por 100 del sueldo base. Se exceptúan aquellos trab.1jos que por su
índole han de realizarse normalmente ~e noche (Gua-tdns, Vigilantes.
etcétcr'!) y aquellos otros que se presten c,?n motivo de prevenir o
reparar siniestros u otros daños extraordinanos y urgentes.

Art, 11. Ettfel'medad.-En el casO de incapacidad laboral tranSitoria
por enfermedad común. debidamente acreditada por el INSALUD. la
Empresa complementará las prestaciones obligatorias del tiempo que
sobrepase los treinta días, hasta el 100 por 100 de la base reguladora de
la Seguridad Social. Si se produce hospitalización, tal complemento se
percibirá por,el enfermo desde el primer día de la misma. La hospit:J.liza~

ción deberá acreditarse en el Ocpart'lmento de Personal de la Empresa
dentro de los tres días siguientes al dia en que tenga lugar~ No se incluye
la prestación por mnternid'ld. -,

Para tener derecho a la prestacióR anterior durante la vigencia del
Convenio el índice de absentismo no deberá superar el 5 por 100.

En los casos de incapacidad laboral transitoria por acddcnte. la
Empresa complementara hasta el 100 por 100 lasprestat.:Íones obligato
ria desde et primer día, siempre Que la baja se produzca con ex.tensión
del _parte de accidente correspondiente.

El trabajador que. estando en período de baja en cualquiera de las
dos situaciones. fuese dndo -de alta por causa de dolo, .cn-gano u otra
irregularidad. determinada por la Inspección de (OS Servicios del lNSS,
conforme se regula por 'Ias disposiciones vigentes. perderá ambos
derechos durante la vigencia de este Convenio.

Art. 12. Seguro de accidenfes.-La Empresa concertara una póliza de
seguro colectivo que eubra los riesgos de atTidcnt(' laboml de los
trabajadores a su servicio, y que a continuación se indICan:

Por incapacidad permanente y absoluta para todo tr~bajo. gran
invalidez o muer)c. COn un capital de 3.000.0CI0 dí.~ pesetas.

Art, 13. Bonificaciones ell compra.-Todo el persona! tL:ndr.i dere
cho a comprar los 'productos fabricados pqr la Empresa. a precIO de lista,
con el 30 por 100 de descuento.

'\rt. 14. Prendas dI! trabajo.-L.l duración de las prendas JClrabajo
de que se ocupa el articulo 61 de la Onknanza para bs Indu'itnas de
.-\limentacíón. sera de nueve mese'i cada una. ('S decir. l.l Empresa
facilitará dos juegos cada ano y medio, corriendo la evnservación y el
asco de las mismas a cnego del usuario.

Cada juego estnrn compuesto de:

Para personal masculino: Un p<inulófl. una cm'h;). y un gorro. y un
ddamal en caso de que se predse.

Para personal femenino: Una batl. una t:úfi;], o p;;.flúkta y un
delantal.

Para mecánicos: Un pantaión y una (;am!~a.

Art 15. Clausula sal1itarfa.-La daboracrón v fabricación de los
úif('rcntes :.lrticulos de panadería se f('alizará b:.Úo !¡; <;upcrnsion y
rc!,ponsabilidad de los distintos Encargados de SeCl.:i0n. a fin de
gar.mtizar las características ycomposiclOn .k lo., productos. así (amo
su inocuidad par.! la salud humana, vmk-ndo ohllgadm a conocer las
prescripciones legales del Código Alimentano Espanol y d ..: 1;] RI::g:1amcn
tación Tcenico Sanitana. así como a cumphr!as y hJc<:rJa.<; cumpbr al
personal a sus 6rd~ne~"

.\ lal efecto. la Empresa fac¡litará las orienta{'Íon~s- y düculTle-ntac¡ón
necesarias para poder cumplir el objetivo. .

Art. 16. Clausula de prüdllt'tividad.-Se confirma que h facult:Jd d,~
org.1nizar y dirigir el trabajo corre<;ponde a Jil nlr'.'ú~!Ón dt.:" la Emprcs.J.

Por .10 t.lr.L\ le e'> _fI')k'SW¡l'iO el adoptar cuantos sIstemas uc
I'J(Íonalll:lción_ autG~T:"I:lz:lción y mOdernlL:1ClOfl juzgu~ prccisDs. así
como la rec'J>tructuraClón de las seCCIones, la movl!idad (un:¡onal.
modii'icxiL'nes de tllrn.)S, r, en gcneraL cuanto pueda conGuClr .a un
progn',>o tccnico de la Emf'rcs3. e increfT'lcnlO ~e su Droduct,lvldad,
siempre (fUI: no se eponga a lo es;abkcido en las dISpOslc.~ones VIgentes.

Art 17. CUNdiCIO!leS IIIJS bcndlclOsas.-L:l'i condlClflnes pactad:ls
en este ConvenIO, estimad:!s en-'su conjunto Se establecen como
minim:ls, por lo que los pilctas o situaciollt~s mas v.:ntajosas subsistirán
para ilqudlos trabaJ<luores. que vinieran dJ$frután~oJas. .

Las mejoras estableCIdas en el pre'>ente Convemo que tengan caractcr
l'conómi(o. absorberán..los aumentos de retribución o mejoras económi·
cas de 'cualqui('r índole que puedan establecer futuras disposicior:es
k2:1les durante ·lavigenCla de este acuerdo. en cómputo anuaL cual
qüiera que fuere el concepto a que correspondan. excepto I~s que
taxativamente conSideren dIChas disposiciones como no absorbJbles.

Tambi~n serán absorbidas las situaciones más ventajosas a que se
rclicrc el primer párrafo de este artículo por los acuerdos l1lás beneficio
sos de cualquier índole queen cómputo anual resultaren de la aphcación
de este Convenio ColectiVO a partir de 1992.

Ar!. 18. PcJ~ lahoral.-Con el fin de evitar recurrir inneces;mamente
a las· autoridades .Iaboralcs. tanto judiciales como administrativas,
procurando agotar previamentel:ls posibilidades de ente~dit:J1ientoen el
marco de los órganos de la Empresa, se establece el siguiente proce-
dimiento para resolver todo tipo de redamacioncs: '

1.° Cualquiera que desee plantear una petición o reclamación lo
comunicará verbalmente a su Encargado de Sección, quién. si estima
conveniente trasladarla al Dir('ctor de Fábrica. por no poder resolverla,
lo hará en el curso de la jornada Inboral en que se plantee.

2.° El Director de Fábrica ofrecerá la solución Que estime (OI1\'e
nientc o se inhibirá si considera Que no entra dentro de sus facultades
resol\'cr, autOrizando a quicn haya planteado la petición o redama~ión
a o;poncrla ante la Dirección de Personul de la E~presa p,?r eS~:lto,

. 3.° Salvo que se trate. de un asunto de urgencia. la DlrecClOn de
Personal rcsoh'erá en el plazo de dos dias. contados a partir de la
rccepclón del escrito.

4.°, Si la resolución no SJ.tisficierc las pretensiones de los interesa
dos. expondrán éstos sus quejas a los representantes de los trabajadores
en el Comitc de Empresa. quienes. estudiando el asunto, enviarán su
informe a la Dirección de la Empresa.. dentro de los do'> días siguientes.
para-que aqucllaresuclva en el plazo de otros dos días dcsde que tuviese
conocimiento del informe,

5. Ó Cuando los problemas planteados pudieran dar lugar a conflic
tos colectivos, porque afecten a p3rte importante de la plantilla o a su
totalidad. sera directarpente el Comité de- Empresn quien presente el
e.')crito ante la Dirección; exponiendo la!'. pretensiones. Aqudla resolverá
en el plazo de cinco días.

6." Todo cIJo sin perjuicio de que en cualquier momentcr los
interesndos puedan utilizar los proccdimientos que la Ley establece para
la solución de todo tipo de conflictos. individuales o. colectivos.

!\rt. 19. D('I'vdlOsupierol"lo.-Para todo io no previsto en el presente
Convenio Colectivo. se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los
Trabajadores. aprobado _pur ley 8/1980. de 10 de marm. Ordenanza
Laboral paf3 las Indu'\¡nas d.e Alimentación. apr<:bada por Orden de 8
tk Julio de ¡9i 5. Y dcmis. ..:hSPOslcioi1es supk.tonas y conccnlantes.

.\r1. 20. VinculllUóll-a fu rotalidaJ.-Este ConvenIO ColectiVO forma
un todo orgánico. que ha de ser interpretado en su conjunto, sin qUl' sea
procedente recurrir n las disp'J'Sicioncs favorables y rechazar las qae en
su als!nda consideración no lo sean.

·-\.rt. 21. Ctm¡¡s:oll P;Jrif<lIia de lJllcrOl"cfacíó/l.-Para la interpreta
ción v ... ig¡]ancia del CU¡,WÍln1lento delprescllte Convenio. antes del
día 14 d¿- septlembre de 1991, se conslltulra una ComIsión Paritana
lormada por <¡els miemb¡'os, tRS de los cl!..les seran nombrados por la
Dinxc'ión de la Empresa y les ,otros tres por y entre 105 r;:presentantes
de los, traba.jadores.

Las Juncion<:s y ac:ividadcs de ('sta Comision no obstdculizarán. en
llIngún caso. ~l libre ejl.'rclClo di,.' las junsdicclOnes a,jlT!Ínistrauvas y
contenciosas previstas por las leyes,

Sometido d asunto 3. consi.J'·;-.Ición de la Comisión P::.ritnria, ésta
dirtamlll,lni cn. el plazo J~' dJez días h.ih1lcs.

Art. 22_1lorl1 jl/"Cji:S!uJlu.1.-Se aCOm¡Xllin al pn:'sente Convenio la
fórmula para calcular ,:-1 ,,~I::mo~hora pro!~SlOna!:

15x{S+A)

H. A.
Detalle:Quince ml'ses \1;: ahono. incluidas gratificaciones extraordi-

narias.
S: Sueldo base'.
A: Antigucdad.
H.\: Horas reales de tr¡¡Úajli al al1('

,-\r1. ~3. Fii'j'U dci Pi/u".-Para lás ¡ie~tas de :'\iuestra Sefiora dd
f>-¡¡~r s(' g.uardad un dia de p-'smiso rct:ibuidQ que aftctad a todo el
pl';"<,nn<.lL Did-:O Uta ~rá fi::'do, P;:l,f;¡ c<!(1.1 año de comú:-¡ al:uerJo entre
la Dir:::;ccion de la f:.r:l¡:m~'W y les repres('ntantes de los trah~iadores.



37398 Martes 19 noviembre 199! BOE mimo 277

ANEXO I

Tabla salarial de PEIPASA a 1 de agosto de 1991

Art. 24. Derechos- Sindlca/es.-Se reconoce la figura del" Delegado
Sindical del Sindicato que obten~ una representación en el Comité de
Empresa superior al 50 por 100. Dicho Delegado será nombrado.
necesariamente, de entre los miembros del propio Comité -de Empresa.

El Delegado Sindical asumirá las funciones y competentes que la Ley
11/1985 (Ley Orgánica de Libertad Sindical) le otorga, asi como recibir'
con carácter previo, notificación de la imposición de sanciones o
despidos a los afiliados al Sindicato a quien representa. Igualmente
asumirá las competencias reconocidas por la Ley 2/1991 relativo al
derecho de información sobre materia de copias bás.icas de contratos de
trabajo. así camolas prórrogas y comunicaciones de cese.

La Comisión Deliberadora acuerda enviar el t6t-o del presente
Convenio Colectivo al ilustrísimo señor Director provincial de.Trabajo
y Seguridad Social, a efectos de su homologación y publicación en el
«Bolctfn Oficial de Zaragoza», así como su inscripción en el Registro
correspondiente.

SEGUNDO ANEXO AL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO
DE LA EMPRESA PEIPASA SUSCRITO EL OlA ,23 DE JULIO
DE 1991 ENTRE LA DIRECCION DE LA EMPRESA Y LOS

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES

Dado que la actividad productiva no va a poder ser realizada de una
forma uniform~ y en un mismo momento, sino que por el contrario,
debcráser llevada a elet.:to de forma gradual. se establece un calendario
de incorporadón del personal; que se adjunta al presen.te documento. al
cual se da la conformidad por el Comité de Empresa.

_ En tanto en cuanto se produce la in<:orporación de los trabajadores,
éstos permanecerán en situación de desempleo,'a cuyo fin se tramitarán
los pertinentes expedientes de regulación de empleo.

Total anoTOIal
Plus

aSlSlen·
,~

Pesl:1U

Personal de Producción, enva-
sado. empaquetado y aca-
bado:

Oficial de Primera 1.879 734 2.613 1.022.297
Otidal de Segunda 1.859 699 2.558 1.005.217
Ayudante 1.836 665 2.501 987.000
Aprendiz de Primera . 1.316 633 1.949 743.104
Aprendiz de Segunda . 1.108 633 1.741 648.464
Peonaje:
Peón ... 1.831 633 2.464 977.429
Limpiadora " .... 1.831 600 2.431 969.905

Subalternos:
Almacenero 1.859 699 2.558 1.005.217
Mozo de Almat.:én 1.831 633 2.464 977.429
DelegaCión Madrid: -

Delegado .. " .. ..... 93.950 - 93.950 1.409.250
Promotor ...... .......... 92.948 - 92.948 1.394.220
Vendedor , .... ...... 77.282 - 77.282 1.159.230
Almacenero ........ ·71.304 - 71.304 1.069.560
Oficial Administrativo , .... 92.195 - 92.195 1.382.925
Auxiliar Administrativo 80.064 - 80.064 1.200.960
Delegados Bar<:elona y Bilbao:
Delegado ... ....... 74.782 - 74.728 1.121.730
Promotor "., ...... 72.063 - 72.063 1.080.945
Vendedor ... ........ 66.650 - 66.650 999.750
Almacenero ..... 66.650 - 66.650 999.750
Oficial Administrativo ....... 68.849 - 68.849 1.032.735
Auxiliar Administrativo 65.550 - 65.550 983.250
Chófer ......... ........ .... 71.736 - 71.736 1.076.040

Total.año'

1'<0<",

1.266.465
I.J4O.345
r.012.725·

1.090.697
1.050.817
1.032.600

1.485.570
1.470.345
1.047.075
1.010.055

1.321.320
., 1.221.540

1.221.540
1.081.305
1.081.305
1.018.890

T....

88.088
81.436
81.436
72.087
72.087
67.926

99.038
98.023
69.805
67.337

I
84.431
76.023
67.515

1.034
899
865

.

"""do
",'"

84.431
76.023
67;515

1.879
1.859
1.836

88.088
81.436
81.436
72.087
72.087
67.926

99.038
98.023
6n05
67.337

Cate¡orias

Tétnicos no titulados:
Jefe de Fabricación '. . ....
Encargado General " < < < •••••

Encargado de Sección .....

Empleados administrativos:
Director '"
Jefe de' Primera ' ..
Jefe de 'segunda . .
Oficial. de "Primera .
0ficial de .Segunda .
Auxiliar: ..

EmpleadOs Merca.ntiles:
.Director , .
Jefe de Ventas:. . , .
Promotor....... . .
Viajante. . . .

Personal de Fabricación y'Ofi-
cios Varios: Mecánkos,
C;onductores,~Albañiles:

Oficial de Primera .
Oficiál de. Segunda <' ••

Ayudante .

. ,

PEIPASA
PROYECCIÓN DE PERSONAL-

'''''' 1992

Total O·
Tolal

A S O N D E f M A " J J A S N D-
Administración:
Director Gt:rcnte 1 I 1
Director Administrativo .... 1 1
Jefes Administrativos 1 I I 1..........
Oficial"cs Administrativos 1 1 1 2
Auxiliares Administrativos 1 1
Limpiadora ..... 1 1 I
Subalterno 1 l·

Total Administración 4 4

~
1 I 8

Mano de' obra indirecta: I
I IDircctor de Fabrica ...... , .. I 1 1

Encarg¡rdo General 1 1 1
Encargados 3

l.

3 5
Personal Laboratorio .' ...... 1 1 1 2
Almaceneros 2 2 2 4
Personal Mantenimiento 5 5 5

Total mano de obra indirecta . 13 13 5 18
Mano de obra directa:
Personal de Producción 5 5 27 12 8 52

rotal de mano de obra directa - 5 I 5 27 12 8 52

Tatajes generales . 22 22 34 13 9 78



BOE ntim. 277 Martes 19 noviembre 1991 37399

PEIPAS~
PEIPASA

PROYECCION DE PERSONAL
PROYECCiÓN DE PERSONAL

2
2
1
1

lO

1
L
5
2
4

, 5
-

I~

69

69

·97

I
icTI-'----'-1-r,-r

l
-r,-,,,-;,-;,-;,-1 '""

f-",j-'_F+'_'~,_'-+_"_f-J~'_J-+i_'-+_S+I (_)~!_,-+_u-+-
-\úmJoistrauón:' I

Oirrctur Gert'nt..: 1
Dí!:cctor F\dmíntstra·1

1¡\,0 I

Jdc5 Admmistratlvos I
t)~~;;lcS Adminlstratl- ¡
'\U, .\11I,01r'::$ Adll1HlJstratl-I'

vos,
LImpiadora ..
Sl:~altcrno

fotal AdministraciónI
Man~ ~'c' ~'~r~' in~;;c~·t~;
Director de Fábrica I
Encargado General .. .
Encargados _...
Personar Laboratorio
.\lmaccnefOs
Pl'fsonnl !\[anteni·

miento

Tota! mano de obra
• indirecta

Mano de obra dirccta:

Personal de Producción f.:2+-+-t-+-'-i~t--t~I--t--t-I---l-':::':"
Total !llano de obra

directa i-=2+-+-J-f-+-+--I-t-+-+--I1---+-~-
Total general 2

2
1
1

10

18

65

65

93

TotJI

2

,
!

f Mj-\' '>1 J!J!' "lni~IQ¡
I-+---r-+-+-r+-+-,--+-I+;+1-+1'-

I i ! I t

I i I !

\ I \, ,
i

Total mano de obra
directa ... _.. 13

H-+-++-~H-+-++--H-:':-
Total general 15

Mano de obra indirC'Cta:
Director de Fábrica 1
Encargado General 1
Encargados ... . .. __ 5
Personal Laboratorio . 2
Almaecneros 4
Personal Manteni·

miento . _ 5
Total man o oha I--+-+,f--+-+-+-I---fl-I---J-+-+_::'-
indirecta _ 1

Mano de obra directa:
Personal de Producción ! 3 IH-+-H--+-H--+-+-+++-=-::---

Adm¡níSlración:
Director Gerente
Director Administra·

tivo
Jl'f('$ AJminlstfat1\-Os
Of:cialcs Administratl

vos
AuxilIares Administratl·

vos
Limpiadora

-Subalterno

T9tal AdministracIón

PEIPASA

PROYECCIÓN DE PERSONAL

27991 RFSOLL'CIO/V de 31 de ocwbrc de 1991, de la D¡rcxiÓII
(j('fl('ral de Trahajo, por laquc se dispone la inscripción en
el Regislro J' pub{icaClóJl en el !(!JoJcl(n Qticia! del Esrado"
del (eXlo de! COIIPellio Co!cctiro de la Empresa «Lacasa,
Srxiedad .-III()IIIJ11a)'.

CONVENIO- COLECTIVO DE AMBlTO NACIONAL PARA
{(LACASA. SOCIEDAD A:\ONIM,:b-

CAPlTULO PRI~lERO

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Lacasa, Sociedad Anó
llima», que fue s.uscrito con fu.:ha 15 dejullo de 1991. de una parte. por
el COn1lte de Empresa, en representación de los trabajadores. y de otra,
por la DlrecTion de- la Empresa, en representación de la misma, v de
conformidad con lo dispuesto ~n d artículo 90, apartados 2. y 3. Jc la
Ley 8/1980) de 10 de m.:lrzo, del Estatuto de los Tr.:lbaj.:ldorcs, :- en el
Real Decreto 1040/l98L de 22 de mayo, sobre registro v depósito de
Conventos Col~c!lvOSde trahajo. . _ .

Esta Dlfco:;lón General de TrabajO acuerda:

Pnmero.-Ordcnar la inscripción del (itaJo Convenio Cole'..;tivo en d
correspondiente Registro de t.:stt.: Centro directivo. con not¡Jicacio!1 a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Dlsponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado).

Madrid. JI de octubr.: de 1991.-La Directora generaL Soledad
Cordova Garrido.

DlsrOSiCO;-';ES GE"'ER.-\LES

Articulo 1." ·/mN,; Icrritorial.-EI Cony.:nio será aplicable .:11 todo
el territorio nacional para la Empresa "Lac¡sa. Sociedad ;\non;m3~), que
a ¡Jilftir dI..' ahora se denominará la Empresa

-\tI. 2," Imbito funC/:/tli.d-las disposlCiones de este Convenio
íok-::ti\o rtgulaJ.in 13s n.'hc\one-s laborales en los Centros dc trabajO de
((L:leosa. SOCIedad AnÓnHn,-m. deCicada a la fabricaCIón, coml.:Tclallza
dón v dislribucion de chocn!ales. turron~s \- dulces derívadüs dd cacao.

Al'!. J.l> .lmhito pcrW!I1(lI.-Et Con ....eni;) COlectiVO se aplicará a In')
u:lba;aJores púr cuenta "j~l1a que presten ses servicios en b Empresa
referlda .... f" el articulo anterior. No será aplicable al personal ex,c1uido de
b relación laboral. ní al que esté sujeto a relación laboral de carácter
<'::5peClal en Virtud de lo c'itabk'cído el1 las dispOSIciones leg:tks de
(:;ll"ñocr legal.

2

2
1
1

,,
5,

10

I ,
1
2

1

i i
_\~ !o- !.N iD ITolal

! !
!

1994

EFMAMJ

-\.dministración:
Din.:ctor Gerente '

Dit~~,~to~. :'\d~.ini~trá-l l' I I
des Admin¡stra1Í vos I
)flCiaks Admimstrati- i

\u\-~ifia~(;~ Ad;ninistrati. ¡ r- 1 I
Ll~~~ladora l' I 11 • I
Sub;¡lterno I ¡ i

Total Administraciun l' I I I I
Mano ~t' ol~ra' i~d;r::cta: ¡ ¡ 1 . j
Oltcctor de Fábrica I I I 1
Enc:argado General r I
En,",gados ! I '1 I 1 I
P :rson::;! LaboratofllJ l' I ¡ I
AlmacenelOs ) I l ' I ) 4
Pnsonal Mantenl- ¡: I I I

~~~;~:~~dno de Ob'"H-H1T' ~-Ir--jll,-+-i+-'":'1-1::':-
M:mo ae obra dlrc ... ta 1 1 1 1 !
Personal de ProdUCClO:l I 1: I I I ! I 67

. -f ;-- • ..--------;;.--i--1--I-.:::-
Total mano de obra:I l' H1"-idirecta.2 . 67f-:-1-t--++--H- --+-1-+::"-

Total general _ 2 I yj______--'L--'.-J-l.-l..-L-L_LJ _L..JL...l_..l _


